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Envano pico, cuando no hay pudor.

TOM. X.

< l ' 5 j.
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A C T O S  D E L  G O B IE R N O .

Sección primera.— El Exmo. Sr. 
Presidente provisional de la república 
*e ha seiviJo expedir el decreto que 
sigue.

^Antonio .López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
patria, y Presidente provisional de la 
república tneiicaua, a todos su habi
tantes, sabed: Que en uso de Ia9 fa
cultades que me conceden las bases 
acordadas en Tucubnya y juradas por 
los representantes de los Departa
mentos, he tenido á bien decretar lo 
siguiente.

„S 'j prorroga por diez años mas, el 
cumplimiento del decreto de 18 de 
Enero de 1831, que impuso la contri
bución municipal de un real á coda 
tercio de efecto de importación marí 
tima, extrangera, que desembarque en 
el puerto de Verncruz.”

Por tanto, mando so irnprima, pu

general de división, benemérito de la 
pátria y Presidente provisional do la 
república mexicana, ó todos sus habi
tantes, sabed: Quo obligado á satis
facer oportunamente todas las aten
ciones que gravitan sobre el Erario 
Nacional, y no contando este con los 
insgresos necesarios para cobrirlas, 
me he ocupado preferentemente de 
crear loa recursos que puedan ser bas
tantes para ocurrir á tan sagradas o- 
bligneiones; y como la renta del papel 
sellado puede ser aun mas producti
va, sin gravámen de los que tengan 
que usarlo, por serlo solamente en ca
sos en que por el honor ó provecho 
que obtienen, ies|es indiferente una pe
queña erogación, en uso de las facul
tades que me concede la séptima de 
las bases acordadas en Tacubaya y 
juradas par (os representantes de los 
Departamentos, he venido en decre 
tar lo siguiente.

De las clases, valores y usos del 
papel sellado. •

Art. l.° Habrá seis clases de pa
pel sellado para el uso común, á sa 
ber: Sello primero de á ocho pesos: 
segundo de á cuatro pesos: tercero deblique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. . Palacio del Gobierno k  p ego : cuaito <je ¿ dos reales: quinto
nacional en México, á 3 de Mayo de 
1812.— Antonio López de Santa-An- 
na.— Ignacio Trigueros, ministro de 
Hacienda.”

Y  lo comunico á vd. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, Mayo 3 
de 1842.— Trigueros.

|¿2r
.

M IN IS T E R IO  db H A C IE N D A .

Sección primera.— El Exmo. Sr.
Presidente provisional de la cepúbli 
ca, se ha servido dirigirme el decre 
lo que sigue.

mA ntonio Lopes de Santa-Anna,| torales ó extraños*

de á real, y d « á medio real en medio 
pliego; y sexto, papel sellado para 
causas criminales

Art. 2.* El sello primero se usa 
rá precisamente:

Primero. En los registros de los 
buques, tanto nacionales como extran- 
gerns, que salgan de los puertos de la 
república para los de otra nación.

Segundo. En los títulos de tier
ras, cuyo valor sea de dos mil pesos 
eo adelante.

Tercero. Eo los testamentos cu
yo heredero ó herederos no sean des
cendientes ó ascendientes, sino cola-

Cuarto. En los testamentos cuyo 
heredero ó herederos sean descen
dientes ó ascendientes, cuando la he» 
rencia equivalga á un capital que pro
duzca el rédito de dos mil pesos ar
riba.

- Quinto. En toda escritura en quo 
se verse acto de liberalidad, como do
nación, cesión, promesa de dote, ar
rus &c., por el que conocidamente 
resulte lucrada una parte en cantidad 
que llegue á dos mil petos.

Sexto. En las escrituras de toda 
venta ó contrato nominado, en quo 
se verse el importe ó cantidad de dos 
mil pesos arriba.

■ Séptimo. En las cópías ó testimo
nios de documentos que se den suel
tos para el uso de interesados, siem
pre que la acción de esto sea sobra 
cantidad de dos mil pesos en ade
lante. ^

Octavo. En las libranzas que g i
ren los particulares de tres mil posos
en adelante.

Noveno. En los recibos que otor
guen los mismos, de tres mil pesos ar
riba.

Art. 3.* Se usaré precisamente el 
se) o segundo.

Primero. Eo los registros de bu
ques de comercio de cabotsge.

Segundo. En los títulos de tierras, 
cuyo valor seo de quinientos ^ mil no
vecientos noventa y  nueve pesos.

Tercero. En los testamentos de 
herederos descendientes ó ascendien
tes, cuya herencia equivalga 4 un ca
pital que produzca la renta desde qui
nientos hasta mil novecientos n ove »» 
ta y nueve pesos.

Cuarto. En las escrituras de ven
ta ó contrato que se verse cantidad 
desde quinientos hasta mil novecien
tos noventa y nueve pesos. **

Quinto. En toda esoritura en que 
se verse acto de Kbqralidad, por la
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íéptimo. En las escritura* en que 
no te exprese cantidad determinada, 
sino indefinido, sin que por la narra- 
cion se pueda inferir cuál es.

Octavo. En las obligaciones pri* 
i* que se otorguen por cantidad 

de dos mil pesos en adelante.
Noveno. En tas cópia* ó testimo 

nios sueltos q(ie se den por lo* jueces 
ó escribano*, para uso de partes, cuan- 
do la acción de esta* sea desde qu¡ 
nientos husia mil novecientos noventa 
y nueva peso*.

Décimo. En los recibos y libran 
xas, desde mil hasta dos mil novecien 
loa noventa y nuive pesos.

Art. 4.° Se usará el sello tercero. 
V  Primero, JSa Jos JUuk« de tierras, 
escrituras de venta ó contrato, cuando 
le cantidad que importen, no llegue á 
quinientos pesos; y en los testamentos 
de herederos descendientes ó aseen 
dientes, cuya herencia equivalga á un 
capital que produzca el rédito que no 
Uegue á le referida oantidad.

Segundo. En todo memorial ó li
belo de petieiOD ó demanda civil, in 
tentada en todo tribunal secular ó 
eclesiástico*

Tercero. En las obligaciones que 
•e otorguen privadamente por canti 
dad que no llegue A dos mi) pesos.

Cuarto* en las cópias ó testimo
nios sueltos de todos los documentos 
que se den pare uso de interesados* 
cuya acción na llegue á quinientos 
pesos.

Quinto. En los protocolos 6 re 
gistvqs de les escribanos ó jueces re
ceptores, en que se escriban las di 
vtrées clases de instrumentos públi 
eos que otorguen las partes en sus 
contratos ó negocios.

Sexto. En los pliegos intermedios 
de los testamentos, cuyos herederos 
no sean descendientes ó ascendientes, 
sino colaterales 6 extraños; y en los 
qué aunque los herederos sean descen
dientes 6 ascendientes, la herencia im
porte un capital que produzca la ren
te de dos mil petos arriba.

Séptimo. En los recibos y libran
tes desde quinientos hasta novecien
tos noventa y nuevo pesos. * *

* ( Continuará.)
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nas dé s f  peno amo, a me siguientes
observaciones, que pare el efecto les
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Hoy so ventila en el Congreso lo 

gran cuestión, de darle al país leyes 
fundamentales que le Constituyan y 
enderecen por el camino de la felici- 
dad. Se treta pues, de resolver si es 
admisible ó no en lo general el pro 
yecto de la gran curta, formado por 
la mayoría de la Comisión, á cuyo fin 
se inquiero, si es ó no conveniente la 
adopción del sistema federal que la 
misma repugna.

A  mi juicio no debe ser esta la ccn 
troversia; porque el Congreso, nacido 
á virtud de la Acta do Tacubnya, n< 
puede separarse un ápice de lo pros 
crito en ese documento reconocido y 
jurado por toda la nación, y observa- 
Jo mas ha de un* año sin muestras del 
menojL desagrado público* Conqu* 
cuando en él se fijó que los repreaen 
tantos del pueblodieran una Consti
tución basada en el principio de re 
pública, representativa popular, sin 
añadirle el otro adjetivo de federal, 
que ciertamente constaría, si tal hu 
biete sido el voto de la nación, ¿no 
es claro que los diputados traspasan 
su misión v títulos, queriendo que ' la 
carta sea federalt ó casi federal} * Si 
estas palabras son un ripio deben omi 
tirse, y por consecuencia forzosa la 
discusión sobre ellas; pero si tienen 
sentido, él no está expreso en los ti 
tulos del Poder Legislativo, y con 
mayor razón debe abstenerse de to
carlas.

En el caso de que se hubiese de
seado la Federación, lo gran f  umita, 
mejor habría partido por el extremo 
de volver á su antiguo estado, aislán
dose las provincias; y erigiéndose ca
da una en un pequeño Estado, dárse 
su régimen interior, para convenirse 
después en el sistema de alianza que 
mas cuadráse á sus intereses. Enton
ces era claro, manifiesto y auténtico 
el voto de todas y cada una de ellas, 
para identificarse, ó por lo ajenos re
medar 6 los Estados-Unidos ó á la 
Confederación Germánica. El Con 
greso general seria la gran Dieta ó la 
rennion de todos los representantes 
de los pequeños Estados, y no se in
curriría en la caprichoso especie, en 
la anomalía ma9 extraña de dar por
dividido lo unido, para no unir lo di
vidido.  ̂ r :-u

Es un érror suponer que la repúbli- 
ca desea ser regida por el sistema fe. 
deraf; la gran nación mexicana lo que 
anhela es, libertad ‘sin Ucenciat Orden 
sin despotismo. Que esto se puede 
obtener sin Federacloti, e l  eviaehte;

*

1L_ "> •••»■•■ * '  - #» I f V  ” 'Ü ? «*'• %*•> . ‘ t,-

que la Fed lrtc ioti p o fs í misma ti en 
de á excluir aquellos pernicioso*%  
iremos ¿quién podrá asegurarlo, cuan- 
do los hemos visto salir en triunfo d» 
rante su reinado? Un buen sentido' 
un espíritu independiente reconoce 
estas verdades, y se ve precisado á 
confesar, que si el Acta de Tacubaya 
es nacional, basta para obsequiar la 
opiñion pública con que so dé á M é
xico una Constitución, zanjada sobre 
los cimientos de república represen- 
lativa popular, y organizada de modo 
que la alejen de la licencia, tanto co
como del despotismo. ¿A qué entón
eos la añadidura tan ilegítima coma
peligrosa de federalt

Dígase enhorabuena, y abundamos 
en este sentir, que cada una de esas 
antiguas provincias, llamadas hoy De
partamentos, sea regida en su admi. 
nistracion interior conforme á sus dis
tintos hábitos, recursos y necesidades; 
mam sin que. cada una se crea soberao 
na para alterar las leyes que se le im
pongan, y mucho menos para negar 
la obediencia á los poderes del cen
tro. Pero desgraciadamente esta exi
gencia de una buena Constitncion fuá 
olvidada en las leves de 1836, y lo es 
igualmente en el proyecto de hoy; 
pues á todas las grandes localidades de 
la nación sew les denomina Departa
mentos, y á todas también se designan 
una propia forma de administración. 
¿Qué? podrán ser, repito, de la misma 
suerte Californias que México, Chi
huahua que Veracruz, y Nuevo-Mé- 
xico á la par de Jalisco! Esto acre
dita, ó que no se tienen nociones 
exactas del país, ó que se dan leyes sin 
consultar á sus diferentes circunstan
cias; y uno ú otro es muy mal pteságio 
del acierto. La Constitución de 824 
fué, por lo menos en esta parte, mas 
duerda y previsiva, pues no igualó á 
todas fas localidades; y la de ahora 
debia ocuparse de una división terri
torial proporcionada, y de una admi
nistración interior en cada una de Ia9 
partes integrantes, la mas convenien
te al conjunto de todas sus circuns
tancias.

Ocuparse de esto con esmero, pres
cindir de cuestiones peligrosas, fútiles 
ó metafísicas, desnudarse de toda pa
sioncilla innoble, de toda aprensión 
inveterada, y tratar los puntos c<>n 
dignidad, con parsimónia y circuns
pección; he aquí el preludio del acier
to y lo que dará honor al Congreso. 
Mas si en vez de que asi sea, va dila
tándose el terreno de las desconfian
zas y reservas mezquinas: si el ódio ó 
el temor & personas influentes prefie
ran en la formación de las leyes fun
damentales, no hay que dudarle, esta 
ConitiUráen adolecerá de ios mismos►*v*; - \'A $¿¡¡s\ fr

'u >
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voto nacional emitido en él Acta' de 
Tacubaya, y este será el sepulcro d«* 
fot revuelta*.

M élico , ¿0 dé Octubre de 1842.

Señores editores del Mosquito. 
Méx ico, Octubre 10 de 1842.

V f  a  1  V- _ »  * _  „  ^ »  4 »* * » # ♦
Muy señores míos y de mi partitu 

lar aprecio. He s^bnlo que á la Or

defectos que las méttatifadá* 24 y J drünes la pena de muerte, coa mas ó Un derecho que solo es de D io *  el de 
36 que la han precedido. Acordémo» menos dureza, y  con mas 6 menos mo poner término á la existencia de tus 
nos, que tatito en uñé como en otra dificaciones por circunstancias dél crl- criaturas.
época, consideraciones extrínsecas,te* meo para merecerla, claro esté que es A  la enormidad de este crimen tan 
mores de peligros exagerados, tüvié delito muy grave eh la sociedad y de directo contra la Magostad Increada» 
ron parte en te s  disposiciones vitales; Idified enmienda* poT loque preciso ha I agróguese te ofensa que el ase¿Ho 
y ahí los resultados de sus fárragos, sido abrazar el medio fuerte de hacer hace al hombre, quitándole una vida 
en que te proéetó, ya dhagar dama- los desapartes)’ para siempre ch un que ningún otro hombre le puéde dar: 
sísdo ¿ las provincias sublevadas, ye patíbulo. Y  en México es de impe- considérese por último la que se ha« 
concretar én extremo la acción del riosa necesidad este recurso, porque ce á la sociedad, violando sus garan- 
Gobierno. Imítese la franqueza del I no queda otro contra los ladrones, tías con ese daño irreparable. ¿Qué 
general Santa-Anua: correspóndase al | Estnjnoe prontos i  presentar ledro- pena pues merece un asesino/ N o

ríes asesinos, en cuerpo y alma, que hay otra mas condignajgque privarlo 
fueron sentenciados á muerte hace del precioso y singular bien de que él 
mas de doce anos: se les conmutó la privó á otro por venganza, codicia ó 
pena en la de diefc años dé presidio depravación. Désele muerte* 
con retención; mas estando en el cur-1 ^Esta pena se ha usado eh todas las 
so de su condena, desertaron de) pre- naciones, y no so crea por esto que 
sidio, y ¿para qué? Para volverá ro dicha peña es invensíon de los hom- 
baf. En este depravado ejercicio han bre>: su procedencia es nobiliximá: eá 
-ido renprthendidos, y por la enmi- un precepto de quien no puede en- 
nal apatía de los jueces se han vuelto gañarse ni engañarnos, como sucedo' 

dennnza nueva que se ha anunciado U  fugar de la cárcel, ó del hospital 6 ja  nuestros miserables reformadores 
últimamente, h i hecho el Sr general Jdonde vap fingiéndose énlerfnoi parn que no toman cosa á so cargo, quo 
D. Lino José Atcorta algunas obser-1 lograr la fuga. ¡Qué porquerías (per-1 no echen ¿ pérdéf, como ha sucedida— 
vaciones; es decir, que ha indicado & míttisenos esta expresión) descubrí en nuestro país, desdo qué te nación 
los safio re s redactores de ella, muchas riamos de la autoridad y de l«*s sola ¿ayó en süs manos. Solo lee falta lo 
reales órdenes y disposiciones poste- pndores de los ladrones, si se nos exi que tanto pretenden en su frenesí:abo
riores que debían haberse colocado al dieran explicaciones sobré esto........?I lir le pena capital, sin duda pata que
fii de los tratados ó títulos correspón-1 Ignacio Barrera, famoso ladrón yate- [los malhechores queden sin ese pen
dientes,con el objeto de que al revisa» L in o .. . . . .h a  sido reaprehendido por fgro convertidos en «cñoTei de v idasy  
lf miterla que se quiera, so tengan tercera ó cuarta vez después de ha haciendas. Pero 6 tal locura y desaca- 
jiresentes todas las órdenes que rija» Ibefse salvado del suplicio y deserté to, opondrémns nosotros la Palabra 
«obre el particular; pensamiento muy dose del presidio. . . se ha cojido en Eterna de un Dios, que mandó impo
table y propio de dicho Sr. generul, esta vez robando como siempre. ¡D ig nef dicha pena á los jueces de Israel 
como tan versado en su profesión; pe-1 no ohijado de los abolicionistas de la I para conservar por este medio á todo* 
ro como ya está impresa la referido pen9 4 capital, mejor dirémos, de Jos y á cada uno de su poeblo escogido: 
OiduimiZH, creo que et único medio protectores de los mayores crímenes, para darles Seguridad de tu vida y 
de subsanar tal falta, seria que l<» í  propiedades ó escarmiento á los quo
mencionados señores redactores, se H O M IC ID IO  O  A S E S IN A T O  contra estas Mentaren, 
sirvieran tomarse la molostio de dar * Así Consta muy claramente en el
un apéndice á ceda tomo, lo mas com- Sin ser jurisperitos para graduar la libro sagrado del Exodo que tanto

gravedad de este crimen ett^Sl érden respetan todas las naciones -
social, ni teólogos para fijar su impor- no católicas, y que no et una consti- 

eia que así lo requiere, empastándolo I tanda moral, entendémos que es el tucion caprichosa de los hombres, si- 
junto con él y formándole índice nue- mayor crimen bajo de ambos aspee- no la palabra dé la Verdad Eterriég 
vo, con cuya circunstancia tendrá mas L og# £n el primero, porque el aseai- ht qué mandó: 
valor la citada Ordenanza; y harían nal0 de un hombre ofende las g n r a n 'H H H M B H "  
un servicio á loa que desean instruirse t¡aB toc¡an g y cada uno dé loa demas 
en «us deberes, en cuyo número nip qUQ componen la sociedad, le  consi*

(«teto que se pudiese, principalmente 
en el ramo de administración de ¿usti

cuento, y que por lo mismo les suplí |<jera g¡empre en peligro, amenazado 
ca den un lug im to  á este articulillé en gu exiotencia por el asesino dé a-
-~Un antiguo m ilitar. quel hombre, quien no tema menos

„Quien hirieré 6 un hombre, má- 
táqdolé voluntariamente, muera aio 
remisión.”

„Que «i no lo hizo adrede, sino qoe 
Dios diapuso qué casualmente cayere 
en sus manos, yo le señalaré un lugar

EL MOSQUITO.
M E X IC O : octubre 14 de 1842,

Concluyo el artículo del núm, 82. 

H O M IC ID IO  Y  R O B O .

PENA CAPITAL.

garantías de seguridad, que todo el eii que podrá refugiarse.” 
resto de los asociados. Esta verdad es I „A I que de caso pensado, y á trai- 
muy palpable en México, en cuyo ve-jeion matare á su prójimo, le arranca* 
cíndario viven loa asesinos confundí- Irás hasta dé mi altar para que mue-
dos con la gente honrrada. . . . .  * • *

Én el segundo, esto es, en el órden „ Quien hiriere 6 su padré ó madre,
moral, entendémos de ciencia cierta, muera sin remedio.’ ’
que el homicidio es crimen gravísimo, „E I que hubiere robado un honábre 
tu© ofende muy directamente al Cria- \? le vendiert, convencido del delito, 
or cues le destruye el asesino la Irtiüera irremisiblemente/ 
bm m¿s precíom que ha salido de -E l qae maWij.rt ásu 

•u Omnipotencia y Sabiduría: le ha ¿re, aeé ain remMon < 
destruido impíé y atrevidamente uhajrtluérte.

padré, 6 ma- 
cattigédo dé

Cuando en toda» la» nacioné» eui-Uida en cu ya^o íérvac íon »e  compié-1 «8 »
•a* »e ha tm ptm to gléfhpn» á hit la- |cia la Providencia: bé atacado én fin,|y d  ono hiriera i  *u prójimo con pie-
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drn, ó eon*el puño, y  este no muriere; 
pero tuviere que guardar cam i; si des
loes se levantare, y  anduviere por 
fiieru, apoyado sobré su ba«toti, que
dará el percusor exento da la peón 
de muerte: pero eon la obligación de 
resarcirle sus jornales perdidos, y los 
gastos de la curación." 7

f,Si armando pendencia algunos 
hombres, uno de ellos hiriere f l n s

uno o mas años de prisión y  de pri- m  renUe su elabora en México a- 
vociones de todo genero. jóle; Padre: con e«e «¡no no plieí»

A  la «egunda contertarémoa rotun- vd. celebrar, porque no e . á p r o S .  
«lamento, que en M éxico no hay otro tomo *d, de eate vino Tinto o J  
medio de reprimir el crimen ma* que mi concepto está puro y e« Unir 6a 
loe cadalsos; porque lo que «e  llama mente de uba.— Conte.tóle el 
presidio entre no.otro», ó ea ilusorio ó N o quiero el Tinto, poroue m. . k 
colegio de todoa loa vicio* y  proslitu- mejor el Jerezana.— Replicóla «i 
cion, por lo que loa reo* que llegan ministrador: Consagre con el vino «  ‘ 
4 permanocer en él, salen peores de quiera: yo le prometo 4 vd. Qu.  
lo que entraron, y lo mismo son núes volveré 4 idolatrar en los vino. „ „ . nomugar preñada, y  asta abortase, J R | L P  _____ _______H H _____

ro 110 muriese, resarcirá al daño, tras cárceles. Mas los señores, pro- fabrican en San Cosme da Méllen”  
según lo que pidiere el marido de la tactores de los, ladrones y  asesinos, cu- otras partes. ^

,<k- *-k;4' Ŝ  * va vida Quieren conservar oara mar- , vmugar y juzgaran los arbitrios.
„Pero si siguiese la muerte de ella 

pagará vida por vida;
y en gtkerat se pagará ojo por ojo, 

diente por diente, mano por mano 
pié por pié,

■fl

g.yv¿i£- . *  " ]
E R R A T A S .

tirio de la sociedad, no son todos tan En este momento se nos asegura 
niños, que no recuerden lo que fué es que tanto el Proyecto de Constitución, 
te país de tranquilo, seguro y delicio- como el Voto Particular, han sido re
so en pasados y envidiables tiempo.6 probados por la mayoría de la Ca
en que la pena capital so nplicub» tnara. 

j por pie, . . .  prontamente y coo justicia á los me
* ÍUé^frdura por quemadura, herida rece(joreg de e|}0. Cuando habia una Un amigo del Sr. Garza ha ofrecí, 

por tienda, golpe por golpe. benéfica Acordada que perseguía ó do remitirnos su vindicación. /Ojalá
Estos mandamientos encomendó el los ladrones, entónces caminaban les que así sea, y que ella sea tal. que des-

misino Dios por eondocto de Moyses recuas cargadas de riquezas poroto vanezca luda siniestra conjetural_____
á los jueces doJ puoblo de Isrrnel, pa da el pais, seguras con solo la escolt 
ru asegurarles su vida y propiedades do sus arrieros; ¡y hoy on miserabl
como hemos dicho poco antes, y para carruage, ningún viajero pasa segur U
asegurar también la moral santa que por las inmediaciones de esta capital En el número anterior, en la última 
les habia maodado observar, y paro ni lo está en el camino muchas veces plana, colum. 2.a, salieron las siguien- 
que con ella hubiese pos entre los hom con veinticinco soldados de escolta; le*:— En 1® 22 dice que el Sr. G ir-
bres de aquel pueblo ignorante; pero porque mayores partidas de fascine- za ca^a porque le faltan rnzones para 
dócil* Blasfémia horrible será creer rosos, salen á batirlos para recojer el P°der *alir airoso: léase nada contes- 
que esa pena de muerte impuesta á botinl Avergüéncense de esto los re ta*— En la 25 dice que á su ejemplo- 
ios malvados que quitan la vida á sus formadores, desgraciados aboitos de de entre los que le succedan: léase 
semejantei, ea excesiva ó no merecí la nación y funestos promovedores de 9ue de entr® ios que le succedan.— 
da; pues Dio* es infalible y justo; y quiméricas teorías, En la 31 dice: como ahora: léase co
no podiendo equivocarse en lo que r- - tfio ahora.— En la 42 debe concluir
determina ó manda, no podémos pre-í Las secciones del Congreso justa Párrafo con esto que faltó: Y  á fin 
¿untarle en objeción á sus mandatos mente llaman la atención pública, por también do evitar las perniciosas con- 
lo que á ios jueces preguntan ciertos el grandioso objeto que se discu— secuencias que quedan indicadas 
escritores, diciendo: „¿Qué buenos te. El juicioso Proyecto de Constitu 
resultados pueden producir en lo mo- cion <;ue ha presentado la mayoría 
ral eaos sangrientos espectáculos que de la Comisión, y que e) público sen- 
habitúan al hombre á ver con soreni sato ha aprobado con algunas modifi 
dad las agonías y tormentos de las caciones que espera se le harán, es 
victimas!” Pero ya que á los hom fuertemente combatido por la terque- 
bres se hace tal pregunta con esta dad de los federalistas, autores del 
otra: ^ N o  tiene acaso la justicia hu- Voto Particular y de sus partidarios, 
mana otro medio de reprimir el crí- entre los cuales no nos es posible ex

A H U M O .

Casa de educación de niñas.

En la establecida en una de las vi
viendas principales de la casa, núm.

mismo debe ser la primera recta y se- que los que deben presentar á la pá antiguos patriotas, se dan leccione 
véra: loa resultados de la pena capital tria el olivo de la paz, no le tiren por de lectura* escritura. Gramática y**- 
aplicada á loa homicidas, deben aer otra vez la manzana de la discordia, tellana, Ortología, primeros rudimien- 
que estos no quiten dos ó  mas vidas El Ministerio con laudable celo y sin tos de cuentas, Dibujo, piano, costura 
como quitaron una y que loe que lea otras armas que las de la raxon, cotn y bordado. Los padres, de familia 
sobreviven, escarmienten con el de- bate las peligrosas intentonas* que gusten encomendar la enseñanza
sastrado fin que se lea presenta á la 
vista. Y  si en México no so tienen es
tos resultados, es porque nuestra admi* 
niitración de justicia ea criminalmente 

y sus ejemplares son tan tar- 
— -i ^uo hasta la memoria del cri
men as ha borrado en el pueblo, quien 
tiene por demasiada la pana de muer
te# cuando el que la sufre ha pasado

A N E C D O T A .

Preparábate un eclesiástico para 
decir mise en una hacienda, y>iendo 
el administrador de eata, que iba á 
celebrar con Jerezana, esto es, con 
ese brebaje que á ciencia y paciencia 
del Gobierno y con gran mengua de

que gusten encomendar 
de sus niñas al establecimiento in i 
do, bastante conocido ya, no l?n r 
seguramente de qde arrepentís * J 
á la vez impartirán un h P 0®?'® 
que están encargadas de dinjirlo.
■SSSHSaS^HESBHSHBBSHEHEBEHSESffSHj^S^®^*

Impreso por Eduardo A, JTovoa. 
Estampa de San Miguel, número___j

■b


